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Hoy a las 5:00 de la tarde, en la Vicepresidencia de la República, Francisco Santos,
Vicepresidente, y Michael Frühling, director de la Oficina en Colombia del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, firmarán una
Carta de Entendimiento

La  Carta  de  Entendimiento  permitirá  que  la  Oficina  ofrezca  asesoría  a  la
Vicepresidencia de la República para la elaboración del Plan de Acción de Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanitario (DIH). Esta carta se acompaña con
un proyecto que tiene como objetivo contar con un documento concertado de Plan
Nacional  de  Acción  en  DDHH  y  DIH.  El  proyecto  será  ejecutado  por  la  Oficina  y
cuenta  con  el  financiamiento  del  Gobierno  Sueco.

La  elaboración  del  Plan  Nacional  de  Acción  hace  parte  de  una  de  las  27
recomendaciones formuladas por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los  Derechos  Humanos  en  su  Informe  de  2004,  y  asumidas  por  el  Gobierno
colombiano en Ginebra, Suiza, en marzo del 2004.

En la recomendación sobre el Plan de Acción, el Alto Comisionado señaló que éste
debe ser concertado con amplios sectores de la sociedad colombiana y que debe
incorporar un enfoque integral de género.

La Carta de Entendimiento comenzará a funcionar en los próximos 40 días.

https://hchr.hrev.org/wp-content/uploads/2004/12/cp0448.pdf
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